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eUDciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López....;.Luis
1ldez.-José Samuel Roberes.-Adolfo Suárez.-:..José Tru,ii·

1..-Rubricados.»
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .
.Madrid., 26 de septiembre de 1969.-P. D" el Subsecretario,

A. lbáfiez F'relre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que' se concede autori2ación adminis
trativa. desarrollo y e;ecución ele la instalación y
declaración de utüidcuJ, pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Extl'emadura. S. A.n, con domicilio en Madrid, 'IDlicitando
autor1Zac1ón administrativa, desarrollo y ejecución de la ins.
talación- y declaración de utilidad pública, a los efect-os de la
imposlc1ón de servidumbre de paso, de las, instalaciones cuyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Construcción de línea subterránea a 13,2 KV., de 655 me
tros; con conductor de cobré de 3 x 50 milimetros cuadradu-,>,
con origen en el centro de transformación de la plaza de Es
pafi8y finalizando en un centro de transformación de 400 KVA. a.
13.200 ± 5-10 por 100/230-133 V .• de 400 KVA.• subterráneo. en
la plaza Quemada, en la ciUClad de Plasencia, atender a los
servIcios de alumbrado y fuerza motriz del se6tor.

Esta Delegaclón Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1929 y Reglamentos de Instalaciones
Eléctricas de Alta TenSión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de' enero de 1965) y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto otorgarlas con
art'eilo ~ las condio.iones figuradas a continuación.

1. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestaE:
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación re
cogido a continuación.

11. Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeí'ias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizados. al proyecto presentado; con las O:bli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las InS
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las tnstalaclones a la. inspección v vigihncia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha ~r~ de seis meses. a. partir
de la publicación en el «Boletín OfICIa1» de la prOVmetR.

El peticionario da'l'á cuenta, por escrito, del comienzo y
terminación de le,s obras. a efectos de reconocimiento y ex
tensión del acta de puesta en marcha.

Si fuera. necesaria la Importación de material, se solicitaría
en la fórma acostmnbrada.

111. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso 'en las
condiciones, alcance v limitaciones que establece el Regla·
mento de la Ley lO/ÜJ66, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáoeres, 23 de septiembre de HI69.-El Delegado. Fernando
Gutiérrez Martl.-2.987-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d~

Cádiz por la que Se autoriza a «Compañia Sevi·
llana de Electricfdad» la instalación de línea a
15 KV. de circunvalación que se cita.

Visto el exPediente incoado en esta Delegación de Industria
a instan~ia. de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.»,
domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en solicitud
de autorización para. instalar línea de alta tensi~n y. c!ffilPl1d~s
los trámites reglamentarios indicados en las dISposIC"Onf>S Vl·
gentes, .

Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad. S. A.»,

la instalación de línea a 15 KV. de circunvalación del Puerto
ele S6lIta MII4'!....

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley ele 24 de
noviembre de 1939, Ley 10/1966, de 18 de marzo; DecretoS 261J
v 2619/1966 de 20 de octubre, y las condiciones generales 11·
jadas en la 'norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiem..
bre de 1939 y laS' especiales siguientes:

l. Autorización administrativa

lo" Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución.

2.a Los elementos de la instalación proyectada seran de pro
cedencia nacional. No obstante, pOdrá admitirse el empleo de
materiales de producción extranjera si el titular justifica d~

bidamente hi neceSidad' de su utilización por no reunir las oe
procedencia nacional las caracteristicas adecufldas.

3.8 Esta autorización no supone la de importactón del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá. solicitarse
en la f'orma acostumbrada.

4.ll. Esta Delegación de Industria efectuara. durante las obras
de instalación y una vez terminadlJ,s éstas. las comprobaciones
necesarias por lO Que afecta al cumplimien':o de las con~iclOnes
reglamentarias de 10'" servi'Cios de electr!Cldad y a.siImsrno E"l
de las condiciones especiales de esta resolu,?i?n y en relac!~n
con la seguridad pública ,en la fOi'ma espeCIfIcada en la9 CllS~

posiciones vilzentes ,
511. La Administración dejará sin efecto la presente autorI

zaciÓn en cualqUier momento en que re compruebe el incumpll
miento de las condiciones impuestas.

l/. Desarrollo y ejecución de la instalación

l." Las obras deberán realizarse en lo que no resulte modi~
ficado por las 'Cláusulas de la presente autorización o por las
pequeñas variaciones que puedan ser autorizadas. de Muerdo
con el correspondiente proyecto presentado, en el que. figura el
presupuesto de ejecución con las obligadas modific~Iones que
resulten de su adaiptaci6n a' las instrucciones de caracter gene
ral y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, a:prob~o
por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 y modIficaCIón
introducida por la de 4 de enero de 1005.

2.0 El plazo de puesta. en marcha será de seis meses, c0!l
tados a partir de la publicación de la preSente autorizacion
en el «Boletín Oficial» tie la provincia.

3 o El titular de estas instalaciones da:nt ClJ.enta por escrito
a esta Delegación de la fecha de comienzo de los trabajos. Igua!
mente de la terminación de las obras, a efectos de reconOCI
miento definitivo y extensión del acta de puesta en marrcha como
cumplimiento del artículo 16 del mencionado Decreto 2617/1966.

111. Declaración de utilidad pública

l.o Se declaran de utilidad pública, a los efectos del De~ret,o
2619/1966 las instalaciones citadas. previa la correspondiente
indemnizá.ción al dueño del predio sirviente y siempre que se
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamentos
en vigor sobre las instalaciones eté'ctricas.

2,0 ESta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa:
ción de los bienes o adquisición de los derechos afecta~06•. ~S1
como la imposición de la servidumb'l'e de paso d~ ~nergIa elec
trica. Igualmente la autorización para el estableclD:nento O paso
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dOmmI? ~so o se~'
vitio público o patrimoniales del ESt~~. o de uro publIc,? propIO
o comunales de la provincia o mumcIpIO, o las de serVICIOS de
los mismos v zonas y servidumbre pública. 1ro~urando en todo
caso hacer compatibie la afectac}ón. a la finalidad de la ZonA
de 8eTV:dumbre con el sistema tecmco de pflSO. ronforme a lR
secci.6n segunda del Decreto 2619/1966.

3.0 En caso de tener que atmdir a la e-xpropiacwn. fo~?~osa O
a ésta y a la u,p:ente ocupació.~ de terrenos, la "t.rl;l~lItacl.on de
los exped'.entes para la obtencIOn de esto3 beneJ lelOS sera H-a
lizada de acuerdo con el Decreto citado..SoIiClt.Rnctolo conforme
al artículo 15 del mismo.

Cadiz. l de septiembre de 1969.-P, n,. el Ingeniero Jefe.
2.741·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Md·
laga por la que se au.toriza la instalación de línea
de energía eléctrica y estaciones transformafioras
que se citan y se de{:lara flon concreto la ut'l.lidad
vÚblica de las mismas.

Cumplidos los trámites reglament.ari?s en .el exp~iente 6781
269, incoado en ema Delegación ProVInCIal. a m8tan~I~ de «co~~
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domiC1lIo en SeVl~
lla calle Monsalves 10/12 solicitando autorización y decta·
ración de utilidad n(lblica de las instalaciones ~léctricas. cuyaR
características técnicas principales son las sigUIentes:

Origen de la linea.: Subestación «Alegranza».
Final de la misma: Subestacionfls en proyecto.
Término municipal: Benalm,ádena.
Tensión del servicio: 10 KV.


